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REAL RENTA 

DE CUENTA DEL 
COSECHEROS DE 

RAMO DEL VINO, 

C U E R P O  D E  
ESTA CIUDAD. 

VINAGRE. Dase licencia por esta Administración al VINO. 
Sr. J). sénior? Có —: ======= 
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para que introduzca en esta Ciudad y sus 
Toneleras jpor la Puerta de#/:77 

L SíoventcL —— -arrobas de Vino, 
y_ arfólas de VfRft^?e 
que hará constar en dicha Puerta procedido 
de L&CTRSEXJIFX  ' J  ^ J )  T /XJXN f ^C_S4*&CCXEJZ> 
y conducido e/n cía*——- -
que ha de traer por el camino real seguido, y 
no por otro torcido , en que se deberá denun
ciar , formándose por el Fiel el correspondien
te asiento en el libro de Registro al tiempo 
mismo de su entrada , según le está preveni
do , y respaldando en ésta las arrobas regis
tradas , su especie, y la hora en que se intro
ducen , cuyo asiento firmará. Y de esta licen
cia queda tomada la razón en esta Oficina de 
mi cargo, en donde dexa puestos en Tesore
r í a  * 9  C T J ¿ U E N  T Z R V N A Í & R Z T O T O L E T E ,  Y ^  ̂  

de vellón á cuenta de los derechos de su caf- e4rnfttJ . 
^ 1 TRO RPJC7~IJ  ̂

go, con arreglo á lo determinado por el Cuer-^^V 
po. Granada ,/ C— d^v^^^de 180 ^ / 
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